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03-2026 22/01/2026 PE-DRHU-AI-DFCO DE INMEDIATO 

CONSIDERANDO 
1-Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, el tema presentado por la señora María Arroyo Sanchez 
encargada Auditoría Interna, relativo al conocimiento del informe AI-ICI-006-2025 denominado Seguimiento de 
Recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna al 31 de octubre 2025. Remitido mediante el oficio INCOPESCA-JD-AI-117-
2025. 
2-Que una vez escuchada la presentación realizada por parte de la señora María Arroyo Sanchez, luego de deliberar, la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;  

 
ACUERDA 

1-Solicitar a las siguientes dependencias: Presidencia Ejecutiva, Recursos Humanos y Financiero Contable rendir ante la Junta 
Directiva en la sesión a celebrase el día 10 de febrero 2026 un informe escrito y verbal relacionado a los avances en las 
recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna y de ser necesario la creación de acciones y tareas correspondientes. 
2- Acuerdo firme. 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico. Junta Directiva 
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